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AYUNTAMIENTO pE 

BALANCAN 
202 4 · 2027 

Tran dormoc/6n y Progreso 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

"2025 Año de la Mujer Indígena " 

Todos los Programas de Apoyo para el Desarrollo Social durante el Ejercicio 
fiscal 2025 que cuenten con recursos financieros del Ayuntamiento Municipal, 
se sujetarán a las Reglas de Operación. 

11.4.- Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias, así como las sugerencias respecto a este proyecto 
podrán ser atendidas a través de la contraloría municipal. Con Número de 
teléfono de Oficina: 934-34-4-16-30 en los horarios establecidos en días hábiles 
o por medio del Correo Electrónico: contraloria.balancan@gmail.com 

12.- FINANCIAMIENTO 

Los recursos financieros para la operación de estos programas se derivan de la 
fuente de financiamiento GENERADOS (IP) y corresponden a recursos 
autorizados en el Programa Presupuestario "Desarrollo Pecuario", integrado 
en el Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2025. Dichos 
recursos estarán sujetos a la disponibilidad presupuesta! de los mismos. 

12.1.- Comprobación 

• Solicitud de apoyo dirigida a la presidenta municipal 
• Copia de identificación oficial (INE) AL 200% 
• En caso de no contar con el INE, Presentar la constancia de 

residencia expedida por la autoridad de la comunidad o el 
secretario del ayuntamiento del municipio de Balancán, Tabasco. 

• Copia de la Unidad de Producción Pecuaria (UPP) actualizada 
con base al Padrón Ganadero Nacional (SIINIGA). 

• Copia recibo de pago de aportación a la Dirección de Finanzas 
• Acta de entrega de donación por beneficiario. 
• Evidencia Fotográfica de entrega de apoyo. 

AÑOM . , 
l)E~~ uJer 
Indígena 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines 

distintos a los establecidos en el proKrama" 
Calle ivJckhor Ocampo SIN, Col. Ccnlro, Balancim, tabasco. 

C.P. 86930, '!el. 0l -934-34 4-01-38 
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AVUNTAMIENTO pe 
BALANCAN 

2 O 2 4 , 2 O 2 7 

Tronsformod6nyPtogre,o 

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

"2025 Año de la Mujer Indígena" 

ACTA DE ENTREGA DE DONACION 

El Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco que preside la Maestra Beatríz 
Castañón Félix, en base a la solicitud de fecha, _____________ hace 
entrega del siguiente beneficio: 

DESCRIPCION DEL 
BENEFICIO ENTREGADO 

UN BULTO DE 20 KILOGRAMOS DE SAL MINERAL 
VITAMINADA PARA GANADO BOVINO. 

Datos del beneficiario: 

Nombre: 

Domicilio: ---------------------------
Nombre de la localidad: _______________ Balancán Tabasco. 
No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada dicha Acta de Entrega de 
Donación siendo las ___ horas del día __ del mes del año 
firmando de conformidad las personas que en ella intervinieron. 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO 

Unidad administrativa que entregó el Beneficio 

lng. Amb. Isidra Vargas Pérez 
Directora de Desarrollo 

FIRMA DE CONFORMIDAD 

Unidad Administrativa Generadora del Gasto 

DIRECCION DE DESARROLLO 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa" 

Calle Mckhor Ocampo S/N. Col. Centro, Balanc:ín, l,1basco. 
C.P. 86930. Tel. 01-934-34 4-0l-38 
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